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CARSEM CIA. LTDA. 
CARRIÓN Y SEMPÉRTEGUI 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

Loja, 09 de Febrero de 2018 

Doctor 

Diego Carrión Sempértegui 

Calle Olmedo y Andrés Bello, esquina 

Loja.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente, me permito cemunicarle que la Junta General Ordinaria 

de Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada “Carrión y Sempértegui” 

CARSEM, Agencia Asesora Productora de Seguros, en sesión extraordinaria, 

realizada el día 9 de febrero de 2018, resolvió por unanimidad designarlo Gerente 

General de la Compañía, por el lapso de dos años. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General, constan en la Escritura Pública 

Constitutiva de la Compañía en mención, celebrada el 10 de diciembre de 1998 

ante el Notario Público Quinto, Dr. Galo Castro, del Cantón Loja, e inscrita en el 

Registro Mercantil, partida Nro. 034 de fecha 27 de enero de 1999. 

Usted, se dignará constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

L£ 
Dra. Maria/Ivanoya Carrión Sempértegui 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía “Carrión y Sempértegu 

CARSEM Agencia Asesora Productora de Seguros, que me confiere según 

nombramie ecedente. Loja, 14 de febrero de 2018. 

PLA 
1 

        Dr. armón Sempértegui 

Céd. Nro. 1102823133.- Nacionalidad Ecuatoriano 

Gerente General
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CARRION Y SEMPERTEGUI CARSEM AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CARRION SEMPERTEGUI DIEGO XAVIER 

IDENTIFICACIÓN 1102823133 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2       

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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